
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Primero Civil Municipal  

 

SECRETARÍA 

 

A despacho del señor Juez, nueva solicitud de medida de salario. Se deja constancia 

de que la medida ya se ordenó y el oficio de la medida fue retirado, pero no hay 

registro de su radicación ante el pagador. Sírvase resolver. 

 

Palmira (V), 11 de marzo de 2021 

 
HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

SECRETARIO 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.276 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA V, ONCE (11) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

RADICACIÓN 2019-00213-00 

 

Visto el informe de secretaría que antecede, por medio del cual, la parte actora solicita 

ampliar una medida cautelar de salario en contra del señor FRANCISCO JAVIER 

SANCHEZ FREYRE como empleado de TRANSPORTES DEL VALLE Y TURISMO 

SAS TRANSVALTUR, el Despacho observa que a folios No.40 a 41 del expediente 

digital, se decretó el auto de sustanciación 1403 de 17 de octubre de 2019, providencia 

que ordenó la misma petición y se libró el oficio No.4446, dirigido al pagador de la 

aludida empresa. Consecuente con lo anterior, la comunicación fue retirada para su 

trámite por la parte demandante el 22 de octubre de 2019, pero no se observa 

radicación del mismo en la solicitada pagaduría. 

 

Así las cosas, el Despacho, niega la petición y requerirá a la parte actora para que 

informe cuál fue el trámite surtido para el oficio 4446 de 17 de octubre de 2019, por no 

respaldar tal petición con un soporte de recibido de aquella entidad, so pena de 

terminar el proceso por desistimiento tácito (art. 317 del C.G.P). 

 

Por lo anterior, el juzgado, 

RESUELVE 

 

1. NEGAR la medida cautelar solicitada por lo expuesto en la parte considerativa. 

 

2. REQUERIR a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal tendiente 

al impulso de este proceso, esto es, informe cuál fue el trámite surtido para el oficio 

4446 de 17 de octubre de 2019, por no respaldar tal petición con un soporte de 

recibido de aquella entidad, lo anterior so pena de disponer la terminación del proceso 

por DESISTIMEINTO TÁCITO, según lo regulado en el art. 317 del Código General del 

Proceso. 

          

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 026 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     15 de marzo de 2021 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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